
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICION.

Por un mes. . . . 2
Trimestre. . . . . 6 id.

Número suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.“ del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las stiscriciones y anuncios se 
servirán prévio pagó adelantado.

Sección primera.
PARTE OFICIA.!!,.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 13 de Marzo de 1892.)

Sección cuarta.
Núm. 557.

ícliem civil de la provincia de Valladolid.
Negociado 2.°—Vigilancia.

vecino de Pulpé (Almería), pelo castaño os
curo, cejas ídem, ojos azules, nariz y boca re
gular, barba escasa, color insano, estatura 
Í‘d00 milímetros, viste traje de paten oscuro 
á cuadros, sombrero de color ceniza de ala re
gular con cinta negra, faja negra ancha con 
tres listas, calcetines algodón listas, alparga
tas blancas y pañuelo percal color al cuello. 
F.s conocido por Pedro Lucas.

En su virtud encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad procedan sin demora á la busca 
de dicho sujeto, poniéndolo caso de ser habi
do á disposición de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Valladolid 10 de Marzo de 1892.
El Gobernador interino,

Walbo be ¿Upuijit.
------- -------------------------

Núm. 503.
Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

Circular núm. 25.

Según me participa el limo. Sr. Director 
tje Penales,*el día 24 de Febrero último se 
ligóde la cárcel de Cuevas, el preso Pedro 
Martínez Fernandez, hijo de Lúeas y de Ma- 
lla, jornalero, de 27 años, casado, natural y

EXTRACTO de los acuerdos tomados por di
cha Corporación municipal en las sesiones 
celebradas por la misma durante el mes 
de Octubre de 1891.
Sesión del día 1 "de Octubre de 1891. 
Concurrieron los señores Alcalde, Moras;
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Tenientes: Arrimadas, Sierra, Centreras, Her
nández, Diez, Armendía, Robles, Herrero, y 
Regidores: Laza, San José, Macías, Saenz, Ta- 
ladriz, Quintero, Anciles, Alvarez, Bernal, 
Cantalapiedra (D. Antolin), Yallejo, Hornedo, 
Silió, Pintó, Samaniego, Santos, Villanueva, 
Llórente, Foronda y Aguado.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Francisco M.a do las Moras, se leyó el acta 
anterior y fué aprobada.

Acto seguido se dió cuenta de una comu
nicación del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, trascribiendo la Real orden que le ha 
sido comunicada por el Ministerio de la Gober
nación, por la que se devuelve el expediente 
que por alzada de I). Teodosio Lecauda y Cha
ves se remitió á dicho Ministerio para que sea 
archivado en el Ayuntamiento, el que acordó 
quedar enterado.

Se concedieron varias licencias para edifi
car y efectuar obras.

Se acordó concederá Victo riña Ca macho, 
viuda del Peón caminero Mariano Cano y á 
Isabel Escudero, hermana política del Capataz 
de Obras Florentino Martin, una mensualidad 
respectivamente del sueldo que aquellos dis
frutaron.

Asimismo se acordó denegar a Tomás Mar
tin el socorro que pide como sobrino y here
dero del Capataz de Obras Florentino Martin.

Se acordó acceder á la petición producida 
por D. José de Castro, dueño do la casa nú
meros 22 y 24 de la calle del Empecinado, 
remitiendo, hasta dicha casa la acera de bal
dosas que ha quedado en medio de la calle 
por el ensanche de ésta y respecto al derribo 
del paredón que impide la entrada de carrua
jes al corrali) lo del Empecinado, que se co
munique al dueño del terreno ó su represen
tante, si se halla dispuesto á retirar á la nue
va línea la tupia saliente á que so refiere el 
informe del Arquitecto municipal.

El Ayuntamiento acordó conforme con un 
dictamen de la Comisión de Obras en una pro
posición presentada por varios señores Capi
tulares respecto á prelacion en las expropia
ciones y procedimiento para llevarlas á cabo, 
aprobando Jo propuesto, si bien haciendo ex
cepción especial de aquellos casos que la ne
cesidad, la urgencia ó la Ley lo exijan.

Se acordó el retejo general de los mercados.
Se concedieron cuatro meses de licencia 

al Sr. Capitular I). José Armen día.
Se acordó anunciar al público el caudal 

del Pósito para que los labradores que lo de
seen puedan solicitar los correspondientes 
préstamos para atender á las operaciones de 
i a sementera.

Se acordó remitir ál Sr. Alcalde, para que,

•grgygg»?-”!.-■ ■ii.---

como de su competencia, resuelva lo que es
time oportuno, una instancia de D. Enrique 
Pinedo, dueño del almacén de muebles esta
blecido en la calle de Santiago, quejándose de 
los perjuicios que le origina un puesto de 
fruta colocado delante de un aparador de di
cho almacén.

Se acordó remitir á la Comisi'on de Go
bierno para su informe, una comunicación de 
la Junta provincial de Instrucción pública 
para que se devuelva al Maestro de la Escuela 
de párvulos del primer distrito, un salón que 
servía para recreo de los niños, y que se des
tinó á la clase de Gimnasia.

Se acordó remitir á la de Hacienda para 
que proponga, una instancia de los Coseche
ros de vino sobre la forma del pago, en la De
positaría municipal.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
celebre los oportunos convenios con los inte
resados para el pago de las expropiaciones 
de la finca denominada «La Abadía» y parte 
de una casa de D. Juan Nuevo para la prolon
gación de la calle del Duque de la Victoria.

Se acordó la devolución de varios depósitos 
por cumplimiento de contratas.

Se concedió en propiedad á. Doña Ramona 
Díaz Cueto, la sepultura núm. 16 de 2.a clase 
en el cuadro 9.° del Cementerio católico.

Se acordó declarar vecino do esta Ciudad 
á D. Rafael Torres Arnaiz, previa solicitud 
que ha presentado.

Se acordó remitir al Juzgado una denun
cia presentada por el Guarda del pinar del 
Esparragal por daños causados en éste.

El Ayuntamiento quedó enterado de un 
parte del mismo Guarda participando han 
sido revisadas y tasadas varias encinas que 
hay en dicho pinar del Esparragal.

Igualmente quedó enterado el Ayunta
miento del acta del tercer recuento de la cor
ta de 6.000 pinos en el monte de Antequera y 
de un parte del Guarda del Esparragal con el 
acta de acotamiento de la parte incendiada 
en 15 de Agosto último.

Se acordó archivar en la sección corres
pondiente los partes de los guardas de montes 
V pinares correspondientes á las semanas que 
terminaron el 30 de Agosto y 6, 13 y 21 de 
Septiembre último.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acordó remitir á informe de ,!a Co- 

mion de Consumos una solicitud de varios 
vecinos de esta Ciudad, cosecheros de vino de 
fuera de su término concertados con el Mu
nicipio para su introdueciompor derechos mó
dicos, pidiendo quede en suspenso la ejecu
ción del acuerdo tomado sobre introducción 
de mostos de la cosecha pendiente.

Por resultado do la discusión y votación
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nominal que tuvieron efecto, se acordó no to
mar en consideración una proposición presen
tada por un Sr. Capitular, relativa al con
cierto de cosecheros, dándose por terminada 
la sesión.

Sesión del 8 de Octubre de 1891.
Concurrieron los señores Alcalde, Moras; 

Tenientes, Arrimadas, Sierra, Contreras, Her
nández, Diez, Robles, Herrero, y Regidores, 
Laza, San José, Zurro, Macías, Silva, Saenz, 
Taladriz, Quintero, Anciles, Alvarez, Bernal, 
Cantalapiedra (D. Antolin), ValJejo, Hornedo, 
Diez Serrano, Silió, Pintó, Cantalapiedra, 
(D. Sautiago), Sanianiego, Santos, Villanue- 
va, Llórente y González.

Abierta la sesión á las cuatro y cuarto de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
I). Francisco M.“ de las Moras, se leyó el acta 
anterior y fue aprobada.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Obras una comunicación del Sr. Di
rector de la Academia de Caballería insistien
do en la necesidad de que se hagan las obras 
necesarias para la construcción de un palomar 
militar y para instalar los hombres v caballos 
con que se aumenta la dotación de dicha Aca
demia.

También se acordó remitir con toda ur
gencia á la referida Comisión otra comunica
ción del Sr. Alcalde encareciendo la necesidad 
en la ejecución de las obras acordadas en el 
Seminario viejo para trasladar á él el Depósito 
carcelario.

Se aprobó la subasta para el suministro de 
cebada con destino al ganado del Parque de 
Policía, acordando se hiciera saber al rema
tante á los efeetos oportunos.

Se aprobaron las condiciones para el sumi
nistro de carbón de encina y cok para los bra
seros y estufas de las dependencias municipa
les, acordando se anuncie la subasta, redu
ciendo el plazo á diez días, por considerarse 
argente este servicio.

Se dio cuenta de la notificación hecha al 
Sr. Alcalde en representación del Ayunta
miento de una providencia judicial en un 
incidente de pobreza suscitado sobre recono
cimiento eiifitéutieo, y se acordó se pasen los 
antecedentes al Procurador y Abogado que 
lian representado á la Corporación en asuntos 
análogos, para quese muestren parte en el refe
rido incidente.

A propuesta de la Comisión de Obras se 
acordó hacer saber á los vecinos del barrio de 
Linares, que para continuar las reformas de 
dicho barrio, es necesario que antes coloquen 
una acera de baldosas en sus respectivas casas.

. Conforme con otro dictamen de la Qomi- 
S1°n de Obras, se acordó que para atender ai

riego de los viveros del Prado de la Magdale
na se cambie la llave que boy existe por otra, 
y que se coloquen varios metros de tubería 
para el riego de la parte donde están los in
vernaderos, comunicándoselo así á la Empresa 
del Canal del Duero.

Conforme con la Comisión de Obras, se 
acordó adquirir más acopio de adoquín que el 
propuesto por el Arquitecto municipal en vis
ta de que por una equivocación material se 
propuso menos cantidad que la necesaria.

Se acordó de conformidad con la Comisión 
de Obras, organizar los servicios del ramo, no 
efectuando más obras que las que al Ayunta
miento proponga la Comisión, y que la Alcal
día, como ejecutora de los acuerdos autorice 
á la Comisión para establecer la prelacion ú 
orden en que las obras hayan de llevarse 
á cabo.

A propuesta de la misma Comisión de 
Obras, se acordó que por quien corresponda, 
y sin contemplación alguna, se baga cum
plir el art. 378 de las Ordenanzas respecto á 
la colocación de andaihios.

Por resultado de la discusión que tuvo lu
gar, el Ayuntamiento acordó que la Comisión 
de Consbmos, con urgencia, y en vista de 
antecedentes, proponga el Taladro que ha de 
cesar, para dar posesión en este destino al 
nombrado por el Ministerio de la Guerra, se
gún comunicación dirigida por el Excelentí
simo Sr. Gobernador militar de la provincia.

A propuesta de la Comisión de Gobierno 
se acordó aplazar la colocación de teléfono en 
el Depósito municipal hasta que éste se tras
lade al Seminario viejo.

Conforme con la misma Comisión se acor
dó no poderse acceder á la pretensión de don 
Juan R. Carretero para que se le conceda un 
local para establecer una Academia para la 
clase obrera, creyendo preferible que dicho 
señor se ponga de acuerdo con cualquier Cen
tro de enseñanza, y en el caso de que lo con
siga, la Comisión estudiará la clase de medios 
ó auxilios con que ha de contribuir al mayor 
desarrollo de su pensamiento.

Se leyó un dictamen de la referida Comi
sión de Gobierno, en el que, y en virtud de 
una comunicación de la Junta provincial de 
Instrucción pública, inspirada en las obser
vaciones hechas por el Sr. Inspector de 1.a en
señanza, propone: se suprima la clase de Gim
nasia establecida en Los Mostenses, y se apli
que el local que ésta ocupa á la escuela de 
párvulos del Sr. Mercado, y en vista de las 
observaciones hechas por dos señores Capitu
lares y de la instancia producida por D. Ce
sáreo Marcos Ordáx, se acordó volviese el dic
tamen á la Comisión para que se sirva propo
ner lo que estime más acertado.
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Se acordó que la Comisión de Gobierno 
disponga se lleve á efecto el empadronamiento 
general de vecinos y habitantes de la pobla
ción, teniendo en cuenta para ello el art. 2." 
del Real decreto de 24 de Marzo de este año.

Se acordó nombrar diez vigilantes tempo
reros en el ramo de Consumos mientras duren 
las operaciones de la mosteria.

Se acordó quede en Secretaría para que 
pueda ser examinado por los señores Capitu
lares el estado presentado por Contaduría del 
movimiento de fondos en el mes de Septiem
bre último.

Se acordó dar la tramitación correspon
diente al balance de las operaciones de conta
bilidad realizadas en dicho mes de Septiembre

Se concedieron á L).tt Catalina Perez y en 
su nombre á L). Enrique Redondo varios me
tros de terreno en el cuadro 30 del Cemente
rio Católico para la construcción de una se
pultura de familia.

Se concedió licencia á D. José Pastor Ber
bén para colocar una verja de hierro en la se
pultura núm. 8 de 3.a clase del cuadro 5.° del 
Cementerio, propiedad, de D. Félix Berben.

Se acordó devolverá D. Pedro Mantilla un 
depósito que tenía consignado como garantía 
de una contrata

Se acordó sustituir el actual sistema de 
precintos en el Matadero por otro nuevo con
forme á los modelos que acompaña la Comi
sión de Policía.

Por resultado de la discusión y votación 
nominal que tuvieron lugar, fué desestimado 
un dictamen de la Comisión de Policía propo
niendo se acepte una proposición de dos seño- 
i-es Capitulares respecto á la recolección y 
trasporte de basuras en las calles.

Se acordó conforme con lo propuesto por, 
la Comisión de Policía, restablecer las tarifas 
qué se cobraban por el servicio de Higiene 
especial antes del mes de Abril próximo pa
sado.

Conforme con la Comisión especial de Des
lindes, se acordó que dicha Comisión, acom
pañada de un Perito agrónomo, pase á recono
cer los terrenos del coto del Rebollar, para 
poder formular las condiciones de arriendo de 
dichos terrenos.

Se acordó devolver á D. Julián Quintana 
un depósito que consignó como garantía de ' 
una contrata.

Se acordó se haga saber á D. Felipe García, 
dueño de un terreno en el Portillo de la Pól
vora, el informe emitido por el Arquitecto 
municipal en la reclamación de aquel por 
perjuicios que se le han originado, según in
dica, en dichos .terrenos.

Se concedió en propiedad á D.a Dolores 
Tarrero y Ruiz una sepultura en el Cementerio

general, previo el pago de los derechos corres
pondientes.

Igualmente se concedieron varios empa
dronamientos.

Se acordó discutir en sesión secreta una 
proposición de la Comisión de Consumos sobre 
su reorganización.

En virtud de proposición suscrita por un 
crecido número de señores Capitulares, se 
acordó, por unanimidad, nombrar á I). Emilio 
Perez Ferrari, Cronista honorario de Valla- 
dolid.

Se acordó aceptar una proposición de un 
Sr. Capitular sobre reorganización de servicios.

Se acordó remitir á la Comisión especial 
referida otras varias proposiciones relaciona
das con la anterior.

Se dió cuenta del acta levantada en la que 
se consignan las bases acordadas para la cons
trucción de un Cuartel de Caballería, y se 
acordó quedar enterado el Ayuntamiento y 
que se remita al Notario de la Corporación 
para que extienda la escritura de cesión de 
terrenos al ramo de Guerra.

Con este motivo un señor Capitular dijo: 
que por el Sr. Coronel de Ingenieros se habían 
hecho indicaciones respecto á que se autori
zase para la conducción de las aguas súcias al 
rio, y respecto á que se estableciese una ga
rantía con el objeto de hacer en los plazos es
tipulados, y se acordó pasaran estas observa
ciones á las Comisiones de Obras y Hacienda, 
para que, á su tiempo, se sirvan informarlo 
que estimen oportuno.

Se hicieron varias preguntas é interpela
ciones por algunos señores Capitulares, dán
dose por terminada la sesión.

Sesión extraordinaria del 12 de Octubre 
de 1891.

Concurrieron los señores Alcalde, Moras, 
Tenientes, Arrimadas, Contreras, Hernández, 
Diez, Robles, Herrero, y Regidores, San José, 
Zurro, Macías, Silva, Saenz,Taladriz, Quinte
ro, Anciles, Bernal, Cantalapiedra (D. Anto- 
lín), Vallejo, Hornedo, Diez Serrano, Silió, 
Pintó, Cantalapiedra (D. Santiago), Samanie- 
go, Santos, Villanueva, Llórente, Foronda y 
Aguado.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidente del Sr. Alcalde 
D. Francisco María de las Moras, se leyó el ac
ta anterior y hechas algunas manifestaciones 
por varios señores Capitulares, el Ayunta
miento prestó su aprobación al acta referida, 
acordando se consignasen dichas manifesta
ciones.

También se aprobó en' sesión secreta el 
particular referente á la misma.
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Luego se dio cuenta de una comunicación 
de la Asociación de propietarios de viñas'Je esta 
Ciudad, en la que se manifiesta acepta el con
cierto para la introducción de sus mostos con 
ciertas modificaciones; y por resultado de la 
amplia y deteuida discusión y votación nomi
nal que tuvieron lugar, el Ayuntamiento 
acordó no aceptar las modificaciones propues
tas á las bases del concierto, y que se haga 
saber al Gremio de Cosecheros, que si aceptan 
el concierto en los términos en que fuó apro
bado en sesión de 17 de Septiembre último, 
se pondrá, desde luego, en ejercicio, y en ca
so negativo que queda sin efecto el expresado 
concierto, como también el que rigió en el 
alio anterior, con lo que se dio por terminada 
la sesión.

Sesión del 15 de Octubre de 1891.

Concurrieron los señores Alcalde, Moras, 
Tenientes, Arrimadas, Sierra, Contreras, Her
nández, Robles, y Regidores, San José, ¡Víacias, 
Silva, Saenz, Alvarez, Quintero, Anciles, Ber- 
nal,Cantalapiedra (D. Antolín), Hornedo, Diez 
Serrano, Silió, Pintó, Cantalapiedra (D. San
tiago), Samaniego, Santos y González.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Francisco María de las Moras, se leyó el 
acta anterior, y fué aprobada, ratificándose 
el acuerdo en ella tomado, según lo dispuesto 
en el art. 102 de la Ley.

Luego se dió cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Consumos, proponiendo: que el 
personal de di£p auxiliares temporeros acor
dado por el tiempo que dure la recolección 
del mosto, se eleve al número de veinte hom
bres, y que estos continúen prestando servicio 
en el Resguardo de Consumos, no solamente 
en la época de la mencionada recolección del 
mosto, sino por lo que resta del presente año 
económico, y hasta tanto que al formar los 
nuevos presupuestos, se consigne la partida 
necesaria para la plantilla que al efecto ha de 
formarse, y el Ayuntamiento acordó io pro
puesto por la Comisión.

Se acordó el cese de un Taladro en el ramo 
de Consumos, y se confirmó el nombramiento 
que interinamente se habla hecho por el 
Sr. Alcalde para cubrir la vacante en el pro
puesto por la Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.

. El Ayuntamiento aprobó y acordó se im
prima el reglamento para el buen orden y 
gobierno interior del Depósito administrativo, 
presentado por una Sub-comision nombrada 
por la Comisión de Consumos y aceptado por
OS bel ,

En vista de una comunicación de ¡a Aso

ciación de propietarios de viñas respecto al 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento sobre 
el convenio para la introducción de mostos 
durante la vendimia actual, se acordó á pro
puesta de dos señores Capitulares, que sin re
vocar el acuerdo citado, se autorice al señor 
Alcalde para que desde luego suspenda su eje
cución por todo el término prudencial que es
time necesario, y mientras tanto rija provi
sionalmente el concierto del año anterior, y 
que se entienda este acuerdo hasta fin del 
año económico actual y sirva de desahucio el 
expresado concierto.

El Ayuntamiento acordó se esté á lo re
suelto en el anterior respecto á la petición 
hecha por los cosecheros de vinos de fuera del 
término municipal en demanda de que quede 
en suspenso el acuerdo por el cual no se auto
riza la introducción de los mostos de la actual 
cosecha que sean procedentes de las viñas de 
fuera del término de los exponentes.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
y que se comunique al interesado la resolu
ción del Sr. Gobernador civil de la provincia 
confirmando el acuerdo de la Corporación Mu
nicipal sobre la provisión de la plaza de Ad
ministrador del Hospital de Esgueva, del 
cual se alzó un Sr. Capitular.

A propuesta de la Comisión de obras y Ar
quitecto Municipal se concedieron varias li
cencias para edificar.

De conformidad con la misma Comisión se 
acordó solicitar del Sr. Gobernador civil de la 
provincia la competente autorización para 
eximir del requisito de subasta, llevándolas á 
cabo por administración, las obras que pide el 
Sr. Director de la Academia de Caballería en 
este Establecimiento.

Se acordó proceder á la corta de chopas y 
olmos en los términos que indica el Director 
de arbolados, para utilizarlos en los festejos de 
la feria y otros servicios.

Igualmente se acordó construir con desti
no al nuevo Cuartel proyectado, un depósito 
provisional hasta que exista el alcantarillado 
en el que puedan recogerse las aguas pluvia
les y fecales, señalando al efecto el punto en 
que debe darse salida á las aguas.

Se acordó facilitar al Sr. Teniente Coronel 
Jefe del Depósito de Sementales varios metros 
de piedra silícea y la arena necesaria que re
clama, para reparar el pavimento de las cua
dras.

Se acordó proceder inmediatamente á las 
obras necesarias y ya acordadas para la tras
lación del Depósito Municipal al Seminario 
viejo.

Se acordó que la Comisión de Consumos 
proponga con urgencia los términos en que 
se lia de evacuar un informe que se reclama
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por el Sr. Administrador de Contribuciones 
en el recurso de nulidad promovido ante el 
Sr. Delegado de Hacienda por los comercian
tes, tratantes y especuladores al por mayor de 
las especies tarifadas de Consumos.

El Ayuntamiento aprobó el acta de alinea
ción levantada á instancia de I). Vicente 
Orbaneja, dueño de la casa niVíii. 31 de la Pla
zuela. de la Rinconada y de parte de la 3.2, pa
ra el señalamiento de fincas á que queda suje
to un solar que queda en aquel paraje, para 
edificar.

Se aprobó y acordó remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia para su inserción 
en el Bolktin Oficial de la misma el extracto 
de las sesiones celebradas por la Corporación 
Municipal en el mes de Agosto.

Se concedió á los señores Pintó y Llórente 
un mes de licencia para ausentarse de la po
blación.

Se acordó condonar los derechos de carnes 
y arbitrios de úna corrida de toretes, cuyos 
productos se destinan á las inundaciones de 
Almería y Consuegra.

Se acordó remitir á la Comisión de Obras, 
para que proponga, un acta levantada á peti
ción del Arquitecto provincial para señala
miento de líneas, con objeto de edificar en el 
ángulo del paseo de las Moreras y calle de San 
Quirce.

Se acordó archivar en el Negociado corres
pondiere el estado remitido por el Director 
del Establecimiento de aguas azoadas de los 
enfermos de la Beneficencia que han recibido 
tratamiento en los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre último.

Se aprobaron las condiciones formuladas 
por la Comisión de Hacienda para aprovecha
mientos forestales.

También se acordó por la Alcaldía se pu
blique el correspondiente bando para el apro
vechamiento de los frutos de los montes de 
Ciudad.

Se acordó consignar en el próximo presu
puesto adicional la cantidad invertida para 
atender al entretenimiento del reloj colocado 
en !a torre de Santiago.

Se acordó abonar el importe de la renta de 
un año cumplido de la tierra destinada al ' 
depósito de basuras del barrido de calles, sin 
perjuicio de que para el presupuesto inmedia
to se incluya partida especial para este gasto.

De conformidad con la Comisión de Ha
cienda, se acordó que desde luego se pongan 
en ejecución las gestiones convenientes para 
que la Corporación provincial reivindique al 
Municipio en la propiedad de la finca que á 
aquella cedió para la instalación déla Granja- 
modelo.

Se acordó denegar lo solicitado por los Co

secheros de vino sobre la forma de pago en 
que han do verificar el del importe de sus 
conciertos del presente año.

Se concedió la cesión de arriendo bajo las 
condiciones aprobadas al que lleva en esta for
ma la caseta núm. 19, del Mercado del Cam
pillo. •

Se acordó devolver al contratista que fué 
de la corta olivacion del pinar del Esparragal 
en el año de 1888 á 89,da fianza que consig
nó al efecto mediante á que ha cumplido las 
condiciones á que estaba obligado.

Se acordó participar al Sr. Coronel del Re
gimiento Infantería de Isabel II, se le comu
nicará la resolución que recaiga en una pro
posición formulada respecto á la pretensión de 
dicho Sr. Coronel sobre introducción de vinos 
sin adeudar derechos de consumos.

Se vieron varios partes de los guardas de 
montes de Ciudad, y se acordó archivarlos en 
lia-sección correspondiente.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se acordó el nombramiento de un Sr. Ca

pitular en sustitución de otro en la Comisión 
encargada de los asuntos concernientes al 
Centenario de Colon.

Se hicieron varias proposiciones é interpe
laciones las que quedaron resueltas sin previo 
acuerdo y contestadas por el Sr. Alcalde.

Sesión del 22 de Octubre de 1891.

Concurrieron los señores Alcalde, Moras; 
Tenientes, Arrimadas, Contreras, Hernández, 
Robles, y Regidores, Laza, San José, Macías, 
Quintero, Anciles, Alvarez, Bernal, Cantala- 
piedra (I). Antolín), Vallejo, Hornedo, Silió, 
Samaniego, Santos y Aguado.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Francisco M.a de las Moras, se leyó el acta 
anterior y fué aprobada.

Luego se dió cuenta de una comunicación 
del Colegio de Escribanos, en la que pide se 
facilite local donde establecer los archivos de 
los Juzgados de primera instancia y se acordó 
remitirla á informe de la Comisión de Obras.

Se aprobaron varias subastas para aprove
chamientos forestales, acordando remitir los 
expedientes al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia.

En vista de no haberse presentado Imita
dores á la subasta para el aprovechamiento de 
pino del pinar de Antequera, se acordó remi
tir el expediente al Sr. Gobernador á los efec
tos oportunos.

Se aprobó la subasta para el suministro de 
carbón con destino á las dependencias muni
cipales durante el próximo invierno, acordan
do se hiciese saber á los interesados.
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Se concedieron varias licencias. para edi
ficar.

Se negó la licencia pretendida por el Maes
tro de Obras D. Camilo Guzmau, para hacer 
modificaciones en la casa núm. 20 de la calle 
de Vega.

Se concedió á D. Fidel Humanes el arreglo 
de una sepultura en el Cementerio general.

Se acordó no haber lugar á una pretensión 
del Arquitecto provincial sobre designación 
de lineas en el paseo de las Moreras y calle de 
San Quirce.

Se acordó autorizar á la Comisión de Obras 
para la adquisición de útiles para la extinción 
de incendios.

Se acordó autorizar al Sr. Alcalde para que 
celebre el oportuno convenio, con el fin de 
realizar el pago de la expropiación del edifi
cio de la Atarazana.

Se acordó remitir á informe de la Comi
sión de Gobierno una instancia de la Maestra 
auxiliar de la Escuela de párvulos del 4.° dis
trito pidiendo la confirmación de su nombra
miento.

A propuesta de un Sr. Capitular se acordó 
quedase en Secretaría hasta la próxima se
sión, un dictamen de la Comisión de Consu
mos pidiendo se aumente el personal del Res
guardo.

Se acordó remitir á la Comisión de Poli- j 
cia, para que proponga,la memoria del Admi
nistrador interino del Hospital de Esgueva y 
el informe que sobre la misma ha emitido el 
Sr. Regidor, Visitador de dicho Estableci
miento.

Se confirmó el nombramiento interino 
para una plaza de Pccero, hecho por el señor 
Alcalde, acordando que la Comisión de Poli
cía proponga respecto á la propiedad.

Se concedió en propiedad una sepultura 
del Cementerio general. También se conce
dieron varios metros cuadrados de terreno en 
dicho Cementerio para la construcción de 
una sepultura de familia.

Se concedieron igualmente varias licen
cias para reformas de sepulturas en el referi
do Cementerio.

Se acordó «enterado» de una carta ofre
ciendo material para jardinería é incendios.

Se acordó desestimar en vista de la discu
sión y votación nominal que tuvieron lugar, 
una instancia de varios Comerciantes de gé- 
neros ultramarinos y artículos de primera ne
cesidad, quejándose de Ja forma en que se ha 
llevado á cabo la visita girada en sus estable
cimientos y protestando de los análisis que 
de los artículos de los mismos se ha realizado.

Se concedieron dos vecindades solicitadas 
oportunamente.

Se acordó archivar en la sección correspon

diente varios partes de los guardas de montes 
de Ciudad.

Se concedieron varios empadronamientos.
En vista de varias observaciones hechas 

por algunos señores Capitulares, se acordó 
nombras una Comisión que gire una visita á 
los locales de los Mostonses y averigüen quié
nes ocupan las habitaciones y con qué de
recho.

Se acordó practicar un reconocimiento en 
el Mercado del Campillo, y propongan las 
reformas que sean necesarias.

Sesión del 29 de Octubre de 1891.
Concurrieron los señores Alcalde, Moras, 

Tenientes, Arrimadas, Sierra, Contreras, Her
nández, Diez, Robles, y Regidores, Laza, San 
José, Zurro, Maclas, Silva, Saenz, Taladriz, 
Quintero, Anciles, Alvarez, Bernal, Cantala- 
piedra (Ü. Antolín), Vallejo, Silió, Cantala- 
piedra (D. Santiago), Samaniego y Santos.

Abierta la sesión á las cuatro y media de 
la tarde bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Francisco María de las Moras, se leyó el 
acta anterior, y fué aprobada.

Se acordó hacer saber al rematante del 
aprovechamiento de la caza menor de Nava- 
buena la resolución del Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, aprobatoria de la subasta.

Se acordó haber oido con la mayor satis
facción el contenido de dos carias que ha re
cibido el Sr. Alcalde, una del Exorno. Sr. Ins
pector general de Caballería, sobre el estable
cimiento en esta Capital del Colegio de Huér
fanos de la expresada arma, y otra del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra, sobre la 
construcción del Cuartel para Caballería, que 
se conteste á ellas dando las gracias, y con
signar un voto de gracias y gratitud al señor 
Alcalde por la actividad y celo que viene de
mostrando en tan importantes asuntos, ro
gándole recomiende al Sr. Coronel de Inge
nieros el pronto despacho del provecto de 
Cuartel.

El Ayuntamiento acordó convertir en se
paración la suspensión de empleo y sueldo de
cretada por el Sr. Alcaldeá un Inspector de 
carnes, y confirmar en propiedad el nombra
miento hecho para dicha plaza y que se haga 
saber á los interesados á los efectos oportunos.

Se acordó no procede el recurso de alzada 
contra una resolución del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia sobre expropiación de una 
casa en la calle de Zúfiiga.

El Ayuntamiento acordó quedar enterado 
de una comunicación del Procurador de la 
Corporación acompañando copia de un auto 
dictado por ol Tribunal Contencioso adminis
trativo provincial en el pleito promovido por 
la Empresa del Gas.



: A indicación de un Sr. Capitular sre acordó ¡ 
pasar el asunto que antecede á losSrés. Regi
dores Sindicos.

Se aprobó una cuenta presentada por el 
Depositario municipal y se acordó darla la tra
mitación legal.

Se aprobó y acordó igualmente dar la mis
ma tramitación al estado de inversión y dis
tribución de fondos para Noviembre próximo.

La Corporación acordó no mostrarse parte 
en un procedimiento que se instruye en el 
Juzgado de Instrucion del distrito de la Au
diencia de esla Capital por robo de varips efec
tos en la escuela pública de niñas del 4.° dis
trito, sin que la Corporación se entienda re
nuncia la indemnización civil que pudiera 
correspondería.

Se acordó abonar á la Caja de Recluta de 
esta zona cierta cantidad por socorros causa
dos por los mozos que, destinados á observa
ción, han sido declarados definitivamente 
inútiles.

Se acordó poner en conocimiento del señor 
Presidente de la Junta provincial de Pósitos, 
que durante el tiempo que ha estado anuncia
do al público el caudal del Pósito, no se ha 
presentado solicitud alguna en demanda de 
préstamos.

Se concedió la propiedad de una sepultura 
en el Cementerio general.

Se concedió asi bien licencia para reformar 
otra sepultura en dicho Cementerio.

Se acordó consignar un voto expresivo de 
gracias en favor de varios señores Capitulares 
letrados,que se ofrecieron defender á unos em
pleados en el ramo de Consumos en el proce
so que se les ha formado á consecuencia de 
una reyerta que sostuvieron con varios ma
tuteros.

Se acordó que, en lo sucesivo todas las de
nuncias de artículos sujetos al impuesto que 
se hicieren á virtud de aprehensiones realiza
das por los empleados de todas las dependen
cias municipales, se tramiten para su resolu
ción donde corresponda por la oficina de la 
Administración del ramo, á quien se dará 
cuenta inmediatamente de hecha la aprehen
sión, depositando en la referida oficina la 
mercancía objeto de la. denuncia.

Se concedió una traslación de vecindad.
Se acordó archivar en la sección correspon

diente los partes remitidos por los guardas de 
montes de Ciudad.

Se concedieron varios empadronamientos.
Se autorizó á la Comisión de policía para 

llevar á efecto sin subasta, atendida la ur
gencia del servicio y á que el gasto que di
cho servicio supone, no ha de llegar á 2.000 
pesetas, para la construcción da capotes y go
rros que se han de facilitar á individuos del
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j Cuerpo de serenos, capotes á los Ordenanzas 
de los Mercados y demás dependencias muni
cipales y que se adquieran así bien fundas 
para los kepis del cuerpo de Guardias muni
cipales.

Se acordó instruir una información res
pecto á la ejecución de obras municipales.

También se acordo abrir otra información 
respecto á la extracción de una res muerta 
partida en cuartos de un Establecimiento de 
vacas de las Cadenas de S. Gregorio.

Se hicieron varias interpelaciones que fue
ron contestadas, con lo que se dió por termi
nada la sesión.

Valladolid Ayuntamiento 25 de Febrero 
de 1892.

El Ayuntamiento aprueba el anterior ex
tracto, acordando remitirle al Excmo. Sr. Go- 
bernader para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia. Asi resulta del acta de 
este día, de que yo el Secretario certifico.— 
Felipe Cibran.—V.° B.° El Alcalde, Fran
cisco María de las Moras.
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Núm. 552.

Ayuntamiento constitucional de 
Santa Eufemia.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
base de la derrama de la contribución territo
rial, para el próximo ejercicio de 1892-93, se 
halla de manifiesto por término de quince 
días, contados desde el en que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, en la Secretaría de este Ayuntamien
to, áfin de que examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos formulen las reclama
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Santa Eufemia y Marzo 8 de 1892.—El 
Alcalde, Silvestre Santos.—El Secretario, 
Dionisio González.

Con el propio objetó é igual término, se 
halla expuesto en los Ayuntamientos de 

Cabezón 
La Union 
La Zarza
San Román de la Hornija
Villalbarba
Villavieja
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